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Consideró en su oportunidad el Juzgado Sesenta y Dos de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C., mediante providencia del 13 de febrero 

de 2023 (Anexo. 07 expediente digital), no ser el funcionario competente para 

conocer del presente asunto toda vez que “se trata de un proceso de menor 

cuantía” 

 

Dispone el artículo 17 del Código General del Proceso establece que los jueces 

civiles municipales conocen en única instancia “1. De los procesos contenciosos 

de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, 

salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.” 

 

Revisado el plenario, observa este Despacho que el Juez de Pequeñas Causas 

apresuró su decisión de rechazar las presentes actuaciones en razón a la 

cuantía, toda vez que omitió ampararse en documento alguno que acredite que 

las pretensiones de la demanda superan la suma de $40.000.000. (liquidación 

del crédito) 

 

Veamos: bajo el precepto del canon 25 y el numeral 1, del artículo 26 del CGP, la 

competencia del Juez Civil se determina por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios. Al estudiarse los anexos y el escrito de demanda, se 



evidencia que las pretensiones de la demanda ascienden a la suma de 

$37.549.040,60. Como soporte de tal afirmación se aporta liquidación del crédito 

realizada por el despacho, en la que se incorporó como capital la suma de 

$37.299.100, liquidando sus intereses desde la fecha exigibilidad (27 de octubre de 

2022) y hasta el día de presentación de la demanda (02 de noviembre de 2022). 

 

 

 

Esto quiere decir, que para el momento de radicación de la demanda la suma 

solicitada por el demandante no superó los 40 SMMLV, previsto en el art. 25 

ejusdem; “son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales 

que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes.” 

 

Bajo ese entendido, téngase en cuenta, que el presente proceso se ajusta a las 

preceptivas del Parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, por lo que 

debe ser distribuido a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

esta ciudad, quienes en la actualidad conocen exclusivamente de los asuntos de 

mínima cuantía. 

 

En este orden de ideas, esta sede Judicial no es a quien atañe conocer de la 

presente acción con fundamento los argumentos señalados, por lo tanto, procederá 

a plantear el conflicto negativo de competencia, disponiendo la remisión del 

expediente a al JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 



Sin más disquisiciones, el Despacho, dispone: 

 

PRIMERO: DECLARAR que este despacho carece de competencia funcional para 

conocer del proceso ejecutivo, impetrado por el BANCO DE OCCIDENTE. en contra 

SANDRA JANNETH CORREDOR BARCEÑAS. 

 

SEGUNDO: PROPONER conflicto negativo de competencia con el Juzgado 

Sesenta y Dos (72) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. 

 

TERCERO: REMÍTASE el expediente al JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO de esta 

ciudad (Reparto), según lo establecido en el artículo 139 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

J.M. 
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